
  

CONSTRUYENDO CLUBES 

Los datos e información consignada en el presente instrumento, tendrán carácter de 

DECLARACIÓN JURADA, siendo plenamente responsables de su veracidad todos los firmantes. 

DATOS DEL CLUB BENEFICIARIO: 

Nombre de la Institución: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

CUIT: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

La suscripción del presente instrumento, implica plena conformidad del club 

beneficiario, de los requisitos, características y condiciones del beneficio, lo cual se expresa a 

continuación: 

Beneficio y destino de los fondos: 

El beneficio consiste en un subsidio o ayuda económica no reintegrable para clubes, por 

la suma de Pesos Un Millón ($1.000.000).  

Los fondos otorgados deberán destinarse al mejoramiento o ampliación de 

infraestructura deportiva, debiendo invertirse la totalidad del monto exclusivamente a la 

COMPRA DE MATERIALES necesarios para la ejecución del proyecto. 

Requisitos para ser beneficiario: 

1. No tener obligaciones pendientes con la Agencia Córdoba Deportes (Rendiciones de 

cuenta). 

2. Estar constituido bajo la forma jurídica de asociación civil sin fines de lucro. Su constitución 

y subsistencia, se acreditará mediante el Estatuto (Objeto: desarrollo de actividades físicas o 

deportivas) aprobado por IPJ (Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia). 

3. Contar con autoridades legalmente reconocidas por IPJ (Comisión Directiva o 

Normalizadora).  

4. Contener en su funcionamiento habitual previo a la emergencia sanitaria, el desarrollo de 

actividades deportivas no profesionales. 

5. Administrar con exclusividad espacios en los que se encuentre emplazada infraestructura 

deportiva. 

6. Presentar un proyecto de mantenimiento o ampliación de la infraestructura deportiva a ser 

evaluado según su impacto comunitario y deportivo. 

7. Acreditar registros fotográficos de las condiciones del lugar en el que se ejecutará el 

proyecto. 

8. Cumplimentar los requisitos que exija el Banco de la Provincia de Córdoba, en el marco del 

convenio que la Agencia celebre para el otorgamiento de los fondos. 

Selección de beneficiarios: 

La selección de los clubes beneficiarios se realizará en función de la evaluación del 

impacto comunitario del proyecto y de su potencialidad para el desarrollo de la disciplina 

deportiva.  

 

 

 

Firma, aclaración o sello y DNI de las autoridades del club beneficiario. 


